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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra amada Rkixa y la augusta Infanta, igual
mente que SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infantes, siguen en esta corte sip 
novedad en su importante salud.

Concluye el Real decreto de la Gaceta anterior.
Art. 98. Los registros de los Agentes de Cambios estarán á disposición de 

los Tribunales de Comercio en los casos que sea necesario el eximen ó con
frontación de sus asientos para la decisión de alguna controversia judicial.

La misma facultad tendrán los Jueces árbitros que conozcan de algún ne
gocio en que verse duda sobre operaciones que consten en los expresados re
gistros.

Art. 99. El Tribunal de Comercio, asi como la Junta de gobierno del 
Colegio de Agentes de Cambios, podrán también exigir la presentación de los 
manuales y registros de estos para examinar y hacer constar si se llevan arre
glados , ó si contienen alguna infracción que dé lugar í exigir la responsabili
dad del Agente.

En estos casos el examen se contraerá i las formalidades que la ley prescri
be sobre dichos registros y la redacción de sus artículos.

Art. Uto. Ninguna persona particular tendrá derecho á exigir del Agente 
de Cambios que le haga exhibición de su manual y registro para inspeccionar 
tus artículos.

Los interesados en las operaciones en que haya intervenido el Agente esta
rán solamente autorizados á que este les de una copia certificada de los artícu
los que les conciernan.

Art. 101. Los libros de los Agentes de Cambios'hacen plena prueba, es
tando firmados los artículos que contengan por las mismas partes contratantes, 
ó siendo conformes sus asientos con las pólizas, ó con las notas de la negocia
ción que estos hayan suscrito por separado.

A falta de estos medios auxiliares de prueba, la harán también los men
cionados libros para hacer constar las condiciones de un contrato, cuya cele
bración esté reconocida como cierta por las partes, salvo la que en contrario á 
lo que conste de los mismos libros prueben los interesados por otro medio le
gal, cuya fuerza y eficacia comparativa graduarán lo* Tribunales por las re
glas comunes del derecho.

Art. 1 u2. Los asientos de los libros de los Agentes de Cambias no. apro
vecharán en caso alguno, como medio de prueba, al mismo Agenté á quien 
correspondan , sino en el caso de que el artículo de que se prevalga se halle 
firmado por la parte contra quien dirija su reclamación, y se. reconozca ó se 

■ pruebe la legitimidad de la firma.
Art. 103. El Agente de Cambias que i sabiendas altere la verdad en los 

asientos de su manual ó registro, será castigado como reo db falsedad en docu
mento auténtico.

Art. 111A- Los libros del Agente de Cambios que cese en su oficio , por 
cualquiera causa que sea, se recogerán por la Junta de gobierno del Colegio, 
depositándolos en la Secretaría del Tribunal de Comercio, para que se entre
guen al que le suceda en el oficio.

Art. IOS. Dentro del día en que se haga la negociación tendrán los Agen
tes de Cambios la obligación de entregar á sus comitentes una minuta firmada 
en que se-designe el contrato con todas sus condiciones.

Este.documento hará prueba contra el Agente que lo haya librado, én ca
so de reclamación, sobre la responsabilidad que tenga aquel Icgalriíente en la 
negociación. ,!'

Art. 106. Eñ toda especie de negociaciones, hechas al contado, son res
ponsables los Agentes de Cambios, conforme á la disposición dél artículo’90 
del Código de Comercio, de entregar al comprador los valores que hayan ad- 
quirido de.su cuenta, y al vendedor, el precio de las que hubieren enagenado.

Art. 107. En las negociaciones de los'valores de Comercio endosibles, 
contratados.por el tomador con conocimiento de la persona al cedente/Ye 
limita la obligación del artículo precedente á la de1 devolver el Agente de 
Cambios al comprador el’ precio recibido .para la negociaciónó ál mismo ce- 
denté los mismos valores contratados,' siempre que no se hubiere podido con
sumar aquélla por alguna causa independiente de' la voluntad del mismo Agén
te, y de los medios de ejecución que estuvieren á su arbitrio.

Art. il)8. En todas las negociaciones de todos los valores endosables son 
responsables los Agentes de Cambios de la identidad de la persona del último 
cedente, por cuya cuenta hubieren hecho la negociación, y de la identidad de 
■u firma , conforme á lo dispuesto en el' artículo 83 del Código de Comercio.

Si resultare ser supuesta la persona que hubiere hecho el endoso, ó falsa 
la firma cotí que se haya suscrito el Agénte de Cambios, estará obligado á re
parar todos los perjuicios que se hayan causado por la expresada falsedad, tan
to al legítimo propietario del valor endosado, como al tomador de éste i que
dándole á salvo su.repetición contra el autor de la falsedad, ó la persona, por 
cupo adargo iatcrviao ca la negociación.

Art. 109. En las operaciones al contado sobre efectos públicos que hagan 
los Agentes de Cambios entre sí, ó con algún individuo particular bajo la 
presunción legal de tener en su poder la provisión, bien de los mismos efec
tos ó bien del precio para su compra, conforme á la obligación que se les im
pone en el art. 84, no se le admitirá excepción alguna contra la responsabili
dad que tienen al cumplimiento de lo contratado.

A[t. 110. En las negociaciones de efectos públicos contratados á plazo, 
quedan responsables entre sí los Agentes de Cambios á su ejecución y cumpli
miento, cuando no hayan convenido lo contrario por cláusula expresa de la 
póliza, declarándose las personas, en cuyo nombre hayan operado con prévio 
consentimiento de estas.

Mediando esta condición, se tendrán por simples Agentes intermediarios 
en el contrato, y la garantía de su ejecución se contraerá á las personas por 
cuenta de quienes hubieren hecho la negociación.

Art. 111. Con respecto á sus comitentes respectivos, los Agentes de Cam
bios son garantes por punto general dé la ejecución del contrato de efectos 

úblicos a plazo que hayan celebrado con otro Agente de Cambios, cuando no 
ayan recibido orden expresa de los mismos comitentes' para contratar con 

Agente determinado.
Si asi hubiere sucedido, los riesgos del contrato por la tnsolvabilidad del 

Agenfe de Cambios con quien este se haya ajustado, son de cargo del comi
tente que lo designó ó consintió expresamente.

Art. 112. Los Agentes de Cambios son asimismo responsables civilmente 
de la legitimidad de los efectos públicos al portador que negocien en la Bolsa, 
quedándoles á salvo su derecho contra lá persona por cuya cuenta los hayan 
enagenado, si alguno resultare falsificado. '

En cuanto á las negociaciones que se hagan de estos efectos, fuera de Bol
ea, solo tendrá lugar aquella responsabilidad, cuando el Agente de Cambios 
haga la enagenacion á su nombre, y sin expresar en la nota la persona, de cu
ya cuenta los haya negociado.

Art. 113. La responsabilidad declarada en el artículo precedente á los 
Agentes de Cambios, no tiene lugar sino en los efectos públicos que tengan 
numeración progresiva ú otros signos distintos poir donde pueo'a acreditarse su 
identidad, y mediante la pTuehaqué estará obligado á ministrar el demandante, 
de haber recibido del Agente de Cambios los efectos que aparecieron falsificados, 
y que no pudieron sustituirse á'los ■ legítimos por el destino que estos tuviesen 
citando "se hubiere verificado la entrega de aquellos por el Agente de Cambios.

Art. 114-, El Agente de Cambios qilc haya intervenido en el traspaso de 
la inscripción de un efecto público, se constituye responsable por la certifica
ción que fe compete dar eq, dicho traspaso de la validación de este y sus con
secuencias ,en cuanto á la Identidad de la persona del cedente, la autenticidad 
de su firma, y la de los títuteís; dél efecto cedido.1

Por efecto de está responsabilidad en' el casó de haber intervenido en un 
traspaso fraudulento, estará obligado el Agente de Cambios para con el dueño 
del efecto vendido, á ¡mlemnizfrle.su valor según el que tenga en el dia de la 
demanda, y para con el comprador, á sacarle á salvo de cualquiera reclama
ción que se dirija Contri él en tazón alai contrato.

Art. 115., Con respecto u. jq capacidad de las personas contratantes, por 
quienes intervengan los Agénte de Cambios, tendrán estos la responsabilidad 
que por regla generál sé prescril^e'cn el árt. 82'del Código de Comercio.

Art. 116. Cuando, del mismo 'efecto: público , negociado por el Agente de 
Cambios, resultare hallarse afecto d"gravámenes ó condiciones que obsten 
legalmente á su enagénagion , ó que esta no le1 fuere permitida á la persona de 
cuya cuenta se hubiere-negociado, tendrá el Agente la misma responsabilidad 

¡ que se prescribe en e¡l 'i^í.(l:14;jpara los casos de Haber intervenido en un tras- 
fraudulento. .¡..,,11, ^

,Árt.T¡l7, En .rf $»>rde nígóciar un Agente de Cambios cualquiera efec
to púbfipo’ú.de cgmérfíp®jáyWnécieme á persona que haya sido declarada 
léñ quiebra, se^resplpdsabjc~dcísü importe á la masa del quebrado, y de cual
quiera otro pmuipjo ^ae iá^í^"slí haya ocasionado, conforme a la disposición 
•del^rf, ^$4«k'fes yenas que se prescriben en el

. miaño,".,. ',...77,7 í"7 " . , .
j. Per» si eló/ator ó efec)t<^»' id hubiere negociado fuere al portador, no 

¿eti3ráTugar 1« fesponsabíirirad.del Agente xle‘Cambios, probando que se 1« 
encargara la negociación poVotra'persona que no Fuere el quebrado, y no re
sultando por otros datos'que tuviera Conocimiento'de la procedencia del efec
to negociado. ^ . . ' .

Art. 118- Ademas de los casos de responsabilidad determinados en los ar
tículos procedentes, están sujetos los Agentes de Cambios en todas sus opera
ciones y negociaciones á la común y general <pic tiene todo comisionista ó 
mandatario para con su comitente, conforme a las disposiciones de la sec
ción 2.a, título 3.°, libro 2.° del Código de Comercio, en la parte que son 
aplicables á las negociaciones de cambio y giro en que intervienen dichos 
Agentes.
. Art. 119. La responsabilidad de los Agente de Candías en los casos di-



3ÍU
fcrcntes á que están sujetos legalmente i cita, por ratón de las operaciones da; ; 
su oficio, subsiste por tres unos, contados desde la fecha de cada negociación.^,'

Pasado este plazo, se entenderá prescrita toda acción de garantía contra " 
ellos, sin admitirse reclamación alguna por ninguna especie de garantía ni per-

* Árt. 120. las fianzas’ deío* Agenies de Catnbids están especialmente hi
potecadas á las resultas dél ejercicio dé sus atribuciones con preferencia á otra 
cualquiera, obligación de cualquiera especie que esta sea.

Art. 121. La 'acción hipotecaria contra las fianzas de los Agentes de Catn- 
bios por la responsabilidad que hubieren contraído en el ejercicio de sus atri
buciones, subsiste por solos seis meses, que se contarán desde la fecha del re
cibo de los efectos públicos ó fondos que hubiere recibido por las negociacio
nes de que luya sido encargado el Agente responsable, ó de la fecha de Ja 
sentencia ejecutoriada que le condene al pago de' alguna cantidad, por cual
quiera otro cato que haya dado mérito* para hacer efectiva w responsabilidad.

Art. 122. Ne gozarán del derecho de hipoteca especial sobre las fianzhs de . 
los Agentes de Cambios lo* créditos contra estos , que aunque tengan origen 
de las obligaciones contraidas en-el ejercicio de mioficio, se hayan convertido 
por virtud de un nuevo contrato en deudas particulares.

. Art. 123. Todo Agente de Cambios estará obligado i cubrir su responsa
bilidad en las negociaciones que haya contratado en el intervalo qué medie 
desde la Bolsa en que sea ejecutiva la obligación contraida hasta Ja apertura de 
la inmediata, y de no hacerlo tendrá el acreedor derecho á que se naga efec
tiva sobre su fianza, quedando en el acto suspenso hasta que se' verifiqúe la re
posición íntegra de está.

. Si dejare trascurrir dos meses sin hacer este reintegro, sé declarará vacante 
el oficio, dándose cuenta ai Gobierno para que proceda á nuevo nombra
miento. ...

Art. 124. Los nombres, de los Agentes de Cambios que incurran en la 
suspensión de oficio á virtud dé la disposición del artículo precedente, se ha
rán notorios al público por medio de un cartel que se fijara en la Bolsa, con
servándose hasta que se rchabüitefel Agente suspenso con el reintegro del des
falco de la fianza.

La Junta de gobierno cuidará de que no quebrante la suspensión, y el Ins
pector de la. Bolsa po le permitirá la entrada en ella durante aquella.
. . Art. 125. : Cuagdo no sea suficiente el importé de la fianza del Agente de 
Cambios, para hacer efectivas las .cantidades "de qufe 'sea responsable por razón 
de su oficio, deberá cubrirlas con él réstó de sus bienes sin dilación alguna, y 
si no lo hiciere será declarado en quiebra.

Art. 12Ó. Todo Agente de .Gutibios que quiebre' queda privado de su ofi
cio, y no podrá ser rehabilitado en él, i menos, que en los 10 diat inmedia
tos á la suspensión de sus pegos, nó extinga todas fas obligaciones, inclusa! las 
que procedan de deudas inconexas con'lasoperaciones dé su oficio.

Art. 127. La fianza de los Agentes de Cambios que se declaren en quie
bra, se reservará íntegramente para 'los acreedores, á quien esté expresamente 
afecta por efecto de la hipoteca legal establecida en él artículo 120, dividién
dose su importe entre ellos.á prorata de asm créditos, cuando el importe de 
estos exceda al dé la fianza;'y por las porcionés que resten en descubiefto, usa
rán de su derecho en lá masa común dél québrádoen calidad de acreedores 
quirografarios. ■ 1 ’

Art. 128. Ningún Agente de Cambios podrá rehusarse á, prestad él ejerci
cio de sus atribuciones i cualquiera persona que para ello, le requiera, con tal 
que esta le. haga la provisión prescrita por derecho para cubrir íntegramente su 
responsabilidad. , ",

En caso de resistencia infundada.pof. parte del Agente-de Cambios, será 
responsable ¿ los daños y perjuicio*'que por ello sé hayan causado al‘comiten
te, é incurrirá ademas en la nuiltt dé 20Ó i 19 ri. yn. 1 J

Art. 129. En la percepcion de lo* derecho* quedevtngin lorÁgetites de 
Cambios en el ejercicio de sus' funciones, sésüjétarán 'al 'aráncel' óue sé’arre
glará por una ley particular , sin excederse én macera álguná dé l¿‘ cuotas que 
en él se prefijen, bajo la pena,del décuplo del eXcésó que hubieren exigido, á 
que se.añadirán la de 6 meta 'dé, suspensión ídé oficio ,‘ó lá ddpriéiéíojt dél 
mismo en cl caso de reincidencia. 'j1',V' '-'"J

' íeccioh TkacnaA'.'■
'■ ‘r- • , '! .i.'"íhío;.

- >e,.r
iniih

Art.

Del Colegio de Agentes de Cambime je eé Junta Slndu M.
130. Los Agentes, de: Cambios deíía£rid'fÓrmaráh un Coligió 'sepa-

i^ik».uc im 4UUITUIUW. w u ^ud^i jiijoibdi aeran anua'*
- les: su nombramiento se .haráj á_' pluralidad absoluta deVótós éíijunta eenet'al 
i del Colegio , y se someteriai lá aprobación del Intendente ;' procediéndose én
- ambos actos como se dispone éir el artículo II4 del'Código' de’.Comerció. J

___ _ dia'-déí ]
. niélilicsji^é
á'que sé'myj

le reñirá EátfS prac-
dc¿L-

Art. 132. Será de cargo de la Junta Sindibil'fifsé' 
curso ó precio comente dé ha» efectos
de los valores de tómetelo, con' •rrc^o^Wnej^ci 
ticado en eldia, redactando el :bolelin deftfMtSftbii 

: mentó oficial y fehaciente ,pa»j|^|vint.la^R^|^^n.. 
judicial áextraiudicialmcntc ,cn .razqa i Jo* iéfíriító*

Art. Í33. rara la exacta ejecución dU%Sc 
mío decoocluirsel» Bolsa ..r^uúdqson ql ^l^ado'tódos los Agentes dtgCSSi- 
bios que hayartestado preseñlea^en 3j). ,Blplsa , se ^Xamínarán.tcísTpreciós^de las 
negociacionesquf se hubieren celebr^, jf í» Junta Siiuíícál fijari'iéii !sii vi1sta 
el precio-dedada upo dc;lqa ef^^'púbUc<» , ¡raIÓre*)'dé cómercio: 'ó éspecics 
metálicas que deban comprenderse eri ía' cotización'.-' *■ '1,v r'• -

■Eni»!ef«ctra,PÚMicos,se,jex(»resará el inovimiento pi;ogresIyó .quehayán 
1 tenido sus >p» ocio* ea,;«íta 9 en hsfsdqálc el pripcipío liista el ftíi de las nego- 
ciacionesyuntó, de kvhccWjd.foattflq., coprodelas qúe sé’ hubieren' 1 cele
brado á‘ pUzo.yhacíerKlo'fntiC estas, ladcbidadistincion. ¡

Con respecto-á los cambio» dé, jos, valoras déoómcrcio'y el precio de lar es* 
pedes metálicas, será suficiente que se comprcndan en'U’cotizaciÓn el precio
mas ínfimo y el mas" a)lo. r ‘ " •• ' ,
.. Art. 134.V El^cta de la cótizacion se extenderá¡.en un registro encuader
nado, foliado y con las hojas rubricadas por el intendente de la provincia, fit-

' sitándose en el acto por los individuos de la Junta Sindical que hayan hecho la 
Operación.

Estos no podrán ser menos de tres, y todos serán responsables personal
mente de la exactitud y legalidad con que aquella debe practicarse.

Art. 135- El registro de las actas de cotización estará á cargo del Inspec
tor dé la Bolsa, y á su presencia se extenderán y firmarán estas, sin facultad 
para tomar parte en las operaciones de eximen y cotización que son privativas 
dé la Junta Sindical.

Art. 13ó. En fin de cada año se entregará el registro de cotizaciones en la 
Intendencia para que se custodie en su archivo.

Art. 137. Firmada que sea el acta de cotización, se sacarán en seguida los 
boletines, que en el mismo acto se remitirán á la Secretaría de Estado y.del 
despacho de Hacienda, á las Direcciones generales del Real Tesoro y de la 
Real Caja de Amortización, y á la Intendencia, conforme á lo que se dispo
ne en el V 6.° del articulo 20 de esta ley, ¿ igualmente se fijará un número 
suficiente de ejemplares en la pueita y avenidas de la misma Bolsa pera noticia 
del público. »

Los boletines que se destinen para uno y otro objeto, deberán suscribirse 
por dos individuos de la Junta Sindical.

Art. 138. Las certificaciones que puedan convenir á las personas particula
res de lo que resulte en los registros de cotizaciones, se librarán por el Ins
pector de la Bolsa si se hubieren de extraer del registro corriente en cada año, 
y por el Secretario de la Intendencia cuando fuete de registro anterior que es
tuviese archivado en ella.

Art. 139. La Junta Sindical velará que no te introduzcan en la Bolsa las 
personas á quienes les está prohibido concurrir á sus reuniones', conforme á la 
disposición del artículo 13, y en los casos de contravención darán aviso al 
Inspector, para que tome las providencias que corresponda al cumplimiento de 
aquella ley.

Art. J4O. También cuidará la Junta Sindical de que no se introduzcan á 
practicar las funciones de los Agentes de Cambios personas que no sean indi
viduos del Colegio en ejercicio, promoviendo contra los intrusos y sus cóm
plices el procedimiento competente, para que se les impongan las penas pres
critas por derecho.

Art. 141. Con respecto al gobierno interior, orden y disciplina del Co
legio y sus individuos, ejercerá la Junta Sindical las mismas atribuciones que 
se declaran á las Juntas de gobierno de los Colegios de Corredores en los $$.l.°, 
4-°, S.°, 6° y 7.° del artículo 115 del Código de Comercio.

Art. 142. Si algún Agente de Cambios cometiere en el ejercicio de sus 
funciones excesos perjudiciales al decoro de la corporación que no tengan pres
crita una pena legal, cuya aplicación se reservará siempre á los Tribunales, 
podrá la Junta Sindical amonestarle, censurarle y reprenderle, imponiéndole 
por vía de corrección la suspensión de su oficio por un término, que no po- 
drá exceder de un mes; y cuando por sus reiteradas faltas ó la gravedad de es
tas encuentre la Junta necesaria una disposición mas severa, lo pondrá en co
nocimiento del Intendente para que este proponga lo qu( crea oportuno á la 
Secretaría de Estado y del Despachó de Hacienda.

Art. 143. En las contestaciones que tengan entre sí los Agentes de Cam
bios sobre el cumplimiento de las negociaciones que hubieren celebrado, in
terpondrá la Junta sus oficios de conciliación, proponiéndoles lo que halle 
iconforme á justicia, y haciéndoles las reflexiones oportunas para avenirlos; pe
ro cuando estos no se conformaren á su parecer, les quedará expedito su dere
cho ante el Tribunal de Justicia.

DISPOSICION GENERAL.
Art. 144- L* presente ley comenzará á regir desde el día que se prefije 

por Real .orden para la apertura de la Bolsa; quedando derogados y sin efecto 
desde la misma fecha, los Reales decretos, ordenanzas, resoluciones y provi
dencias generales dadas anteriormente sobre los Corredores de Cambio que has
ta aqui Ká habido en Madrid.

Xendreislo entendido,' y lo publicareis y circulareis, dando las órdenes 
correspondientes á su puntual cumplimiento. =:Rubricado de la Real mano de 

'S.M.EnS. Ildefonso á 10 de Setiembre de 1831.aA D. Luis López Ba
llesteros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGER.AS.

■ , XUSIA.

Petenburgo 5 de Setiemhre.
.,^1,teniente general Wiliaminoff 111 ha sido nombrado comandante de las 

, tropu,fítuadas en las líneas del Cáucaso, y dé los cosacos del mar Negro, re
emplazando al general de caballería Emmanuel. S. A. S. la archiduquesa de Sa- 

; jonia-We¡mar ha remitido 109 rublos á la casa de refugio, que tambien.se ha 
i destinado para que se recojan en ella lo* desgraciados huérfano* por caula del 
. tfittármorbo. , ',1

. ,X,.,J>e«le,íl 30,de Agostó hasta él l.° del que rige inclusive, 34 personas 
¡jjaziifcpMtln del íilera-, 22 de éntre ellas se han restablecido, y 12 han 

L^uertó. , 1,' \ , ■ ■ , ‘ ,
-i, .El 19 & Agosto último sé &a abierto un empréstito en Aíraterdam en la 
rxaap dé Ttíope y compañía en favor dé los rusos; y en su consecuencia S. M. el 
. Emperador acaba de pasar al itiinistro de Hacienda un rescripto, en el que 'se 
./¿jj^ y señalan todas. las coodicióoes del empréstito. (G. de S. Peteretvrgol)

VOIOMJA. .

- aOLXTlN seso.
Cuartelgemeraid* NeUetrxyn $ de Setiemire.

Se han concluido todos los preparativa* que se estabsn haciendo pera el 
atáqúe; también han llegado ya las tropa* del general Geismar que se espera
ban, Iss cuales consisten en dos brigadas; la una pertenece í la 10.a división, 
y la otra i la 11.a En este supuesto mañana se comenzará el ataque. Hoy «ala de 
*jui el cuarteb general pora trasladarse á Raszyn. Las tropas manifiestan mucho 

- 'ardor :é impaciente* deseos de avanzar: de lodos los cuerpo* á que se habían 
pedido voluntario* se han presentado mas «la los que se necesitaban. Cada bata-

/



llon de la guardia imperial ha dado 50 voluntarios, los cuales se colocarán i 
la cabeza de las columnas de ataque.

Cuartel general ruto de Varíenla 8 Je Setiembre,
Desde la noche anterior se halla sofocada ya la insurrección polaca, des

pués de dos dias de un combate sangriento y encarnizado, en el que las tropas 
nasas tomaron por asalto los atrincheramientos de Varsovia, y cuyo resultado 
ha sido la sumisión de los rebeldes.

El 5 salió el ejército de sus campamentos de Raszyn y Nadarzyn, y avan
zó en aquella tarde hasta los puntos desde dónde debía á la mañana siguiente 
atacar el pueblo fortificado de Wola y los atrincheramientos que á su alre
dedor habían construido los enemigos. Las disposiciones dictadas prescribían 
que el cuerpo de ejército del general conde Pahlen se aproximase en la direcr 
cion norte de los atrincheramientos de Wola; que tomase por asalto este 
pueblo, mientras que las tropas del general Kreutz atacasen los reductos le
vantados entre Wola y Rakowice. El cuerpo de los granaderos que apoyaba 
al conde Pahlen debía seguirle. La caballería del conde W itte debía también 
marchar entre estas tropas. Unas (50 piezas de artillería estaban ademas pre
paradas para el ataque de Wola, é igual número para el de las demas obras.

En el ala izquierda el príncipe ChilkofF con un grueso destacamento de 
caballería habia de hacer un ataque falso, y en el ala derecha se hallaba el ge
neral MurawieíF con su brigada en el camino de Raszyn, y en el de Piaseczno 
el general Slraudmann con dos batallones, cuatro escuadrones y seis piezas.

Al amanecer salió de Wlochy el feld-mariscal. Las columnas también sé 
pusieron en movimiento, y la artillería, que tomó sus posiciones sin la menor 
dificultad, rompió un vivísimo fuego; al cabo de una hora se pusieron en mo
vimiento las columnas designadas para el asalto con las escalas y faginas cor
respondientes. En el primer choque fueron tomados los atrincheramientos cons
truidos al norte de Wola: estos no estaban cerrados por la espalda, ni el ene
migo los defendió con obstinación. Wola y los jardines que se hallan en sus 
cercanías se habían trasformado en un fuerte, y de la iglesia se habia hecho un 
reducto: ademas habia varias cortaduras que cada una era susceptible de defen
sa. Todas estas obras formaban una buena línea de fortificaciones; en los fosos 
se habian puesto empalizadas, y la tenacidad de la arcilla lubia permitido dar 
i los parapetos una buena escarpa.

Los polacos miraban estas obras como inexpugnables: asi es que se consi
deraban á cubierto de cualquier analto; pero á pesar de su obstinación se asal
taron y tomaron. En efecto, los voluntarios que iban á la cabeza de las co
lumnas se arrojaron á los fosos, destruyeron las empalizadas, y escalaron im
pávidamente las baterías. El violento y vivo fuego de la artillería rma hizo 
tal efecto en la guarnición, que la primera entrada no costó gran pérdida: 
sin embargo, los polacos opusieron todavia resistencia en las cortaduras, las 
cuales, á pesar de esto, fueron también tomadas con la mayor intrepidez. Co
gimos en los atrincheramientos 19 prisioneros; pocos hombres de ios que los 
defendían se escaparon; y se clavaron 14 piezas de grueso calibre, la mayor 
parte de hierro. La flecha que habia construido el enemigo cerca de Wola en
tre este pueblo y Rakowice no fue defendida, porque no estaba guarnecida 
con artillería.

Los batallones del general Kreutz se apoderaron, no sin pérdida, del re
ducto inmediato, cuya entrada estaba cerrada con estacadas, guarnecidas con 5 
cañones, y defendida por muchos rebeldes, los cuales hicieron una resistencia 
bastante terca. Apenas se habia tomado esta obra se voló un almacén de pól
vora , matando é hiriendo á muchos hombres. Al principio se creyó que esta 
explosión provenía de una mina, lo que no dejó de causar algún terror; pero 
bien pronto se supo lo que realmente era. Después de este accidente se suspen
dió el ataque, y en el intermedio se dirigió la artillería contra la segunda lí
nea de fortificaciones; contestando los enemigos con un vivísimo fuego. Por tres 
veces aparentaron los polacos querer atacar á Wola; sin embargo, nada Ce par
ticular pasó en lo restante del día.

Por la noche se volvió á Wlochg el feld-mariscal. En la noche del 6 al 
7 se presentó á las avanzadas un parlamentario, que lo era el general Prond- 
zynski, con el objeto de entrar en negociaciones. La Dieta, que el dia antes 
tuvo la impudencia de pedir el reconocimiento de la Polonia con las fronteras 
de 1772, no díjó de admirarse bastante con la noticia de este paso; pero la 
entrevista ningún resultado produjo.

El 7 i las siete de la mañana tuvieron otra el feld-mariscal y el general 
Krukowiezki, presidente del gobierno polaco. Después de una conversación 
bastante acalorada al principio, se resolvió que dentro de una hora se con
testase si la Dieta aceptaba la proposición ya hecha de someterse mediante una 
amnistía¡ debiendo marchar hacia Piock el ejército polaco,y aguardar al.i las 
Ordenes del Emperador. Muchos sospechaban que el objeto de los polacos en 
seguir estas negociaciones seria el ganar tiempo, en atención á que el cuerpo 
del general Romarino estaba en camino.

Diez minutos antes de espirar el plazo señalado se presentó en Wola otro 
parlamentario, el que anunció que aun no habia podido la Dieta resolver. El 
feld-mariscal mandó que se contestase:«Que si todavía querían reflexionar en
viasen la óíntestacion por la izquierda del camino de Wola, porque iba á dar 
inmediatamente la órden de atacar.” Apenas habia llegado á la ciudad el 
parlamentario, cuando rompieron el fuego contra la segunda línea de fortifi
caciones 100 piezas de artillería. Al cuarto de hora de combate ocurrió un 
desgraciado accidente, que gracias á Dios no tuvo fatales consecuencias. Una 
bala de cañón alcanzó al feld-mariscal; pero afortunadamente solo le ocasionó 
una contusión en el brazo izquierdo, de la que curará bien pronto. Sin embar
go S. E. se vió precisado por un momento i entregar en el campo de batalla 
al general conde Toll el mando del ejército.

Antes que principiase el ataque se presentó otra vez el general Prondzins- 
Ici, y dijo en francés al conde Toll: Vuestras Ordenes se han cumplido; pero 
ct general le contestó que no suspendería las hostilidades sino cuando se hubiese 
firmado ,lá sumisión. Poco antes de las cuatro , las columnas destinadas á dar el 
asalto, se pusieron en movimiento por el camino de Wola, del modo siguien
te : la división del general Pahlen, sostenida por una parte del cuerpo de gra
naderos, se dirigía contra las fortificaciones de Czyste; y la 11.a división, que 
ahora hace parte del cuerpo de ejército deKreutz, contra el reducto levantado 
cerca de Czyste, los molinos de este pueblo y la trinchera de Jerusalem.

Esta columna fue mandada interinamente en este dia por el general mayor

principe Gallitzin, quien tuvo la desgracia de recibir una contusión antes que 
comenzase el ataque. El general MurawiefF permanecía como el diá antes en 
el ala derecha con su brigada, apoyado por otra de la guardia imperial, y un 
grueso destacamento de caballería. El grueso de la guardia ^seguía como de re
serva. En la primera línea de esta ala iba el destacamento del general Strand- 
mann; y con este, asi como con la primera línea del ala izquierda mandada por 
el principe ChilkoiF, nada ocurrió. Al fin se atacaron con el mayor denuedo 
y ardor las obras indicadas, las cuales á pesar de que exigían al parecer un si
tio formal, y del fuego horroroso de la artillería, fueron tomadas por nues
tras tropas que iban llenas de un grande entusiasmo, y de la mayor emu
lación. En el ataque del reducto entre Czyste y la trinchera de Jerusalem, 
que dirigía en persona el conde Toll, fueron rechazados los primeros que 
subieron al parapeto; pero al momento se renovó ”la tentativa , y se logró 
completamente. Después de la toma de este reducto se ordenaron y formaron 
otra vez las tropas, é inmediatamente se dirigieron contra las murallas de Var- 
sovia , de lo cual resultó se prolongase el combate hasta una hora después de 
anochecido. Entonces los polacos se retiraron al interior de la ciudad, y los 
rusos /f apoderaron de las murallas, y se levantaron baterías para 80 piezas de 
artillería, á fin de castigar á la ciudad rebelde si persistía en su ciega obsti
nación.

Por la noche envió el general Krukowiezki un parlamentario para anun
ciar que se habia disuelto la Dieta, y que como dictador era el único que go
bernaba, aunque su vida estaba expuesta. Al amanecer se dió orden á las tro
pas para que suspendiesen las hostilidades, porque se sometía al Emperador y 
Rey la ciudad de Varsovia y todo el país, y que conforme á la intimación 
del feld-mariscal se habia puesto en marcha el ejército polaco con dirección á 
Piock, donde esmeraría ¡as Ordenes de S. M. I, Esta mañana el general Mala- 
chowski' remitió al conde Paskewitz un parte sobre el ejército polaco. La 
guardia imperial ha entrado ya en Varsovia, y la diputación que se habia di
rigido a la trinchera de Jérusalem ha ofrecido al gran duque Miguel el pan y 
la sal. Una brigada rusa ha ocupado la cabeza del puente de Praga. Esta tarde 
entrará el feld-mariscal en el palacio del Belvedere: la contusión que ha reci
bido le impide montar á caballo.

El general conde de Witt ha sido nombrado gobernador de Varsovia, y 
el general Korff comandante de la plaza.

La mayor parte de los arrabales del suroeste han sido incendiados : pero no 
ha hecho la artillería tanto daño en la ciudad como era de temer. El ejército 
ruso solo ha perdido de 4 á 53 hombres. ([Gaceta de Estado de Prusia.j

AUSTRIA.

Vena 9 de Setiembre.
Las autoridades de esta capital han recibido órdenes superiores en virtud 

de las cuales desde mañana 10 del que rige no se despachará pasaporte ni certi
ficado alguno de sanidad. Esta soberana resolución prueba muy bien que se ha 
manifestado aquí el terrible contagio. Un cirujano acaba de morir en tres ho
ras y media de enfermedad, y no se duda haya sido el cílera-morbo. En Pres- 
burgo mueren sobre 15 personas por dia, sin distinción de ricos ni de pobres. 
(G. de Augtburgo.j

IKGIRTEXRA.

LSndres 19 de Setiembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 81J.
El Morning-Post cree, al parecer, que la Cámara de los Lores no desecha

rá el bilí de la reforma, pero que hará algunas adiciones y tales modificacio
nes, que suprimirá todo lo que presente motivos para una revolución.

Sesiones del Parlamento del 19. ’
CÁMARA DE tos IORES.

El conde de Aberdeen se levantó, según tenia advertido antes, para repro
ducir sus anteriores aserciones. No dudaba, dijo, que el almirante francés ha
bia sido enviado al Tajo para obligar al Portugal á concluir un tratado de co
mercio con la Francia, y no con el pretexto indicado por el noble conde 
Grey. En comprobación de su aserto leyó una proposición hecha al gobier
no portugués por el insinuado almirante , en la que este sostiene que la Ingla
terra estaba trabajando cuanto podía para trastornar el gobierno dt su antiguo 
aliado. En la respuesta á esta proposición, añidió, pedia el gobierno portu
gués que se le concedieran ciertas ventajas mercantiles. F.l conde Grey dice 
en seguida que el cónsul ingles de Lisboa nada había comunicado obciaimcnte 
al gobierno de S. M. sobre la circunstancia que acababa de citar el nob;e con
de, y en apoyo de esto leyó una carta de Mr. Sebastian!, en donde manifes
taba la grande sorpresa que habia experimentado cuando supo que se habia di
cho en el Parlamento ingles que la Francia habia tenido por objeto, al enviar 
al Tajo su escuadra, el conseguir ventajas mercantiles.

El duque de Wellington tomó la palabra para confirmar cuanto el conda 
de Aberdeen hlbia dicho; añadiendo después, que insistía en el mismo asun
to, porque habia oido decir que iba á enviarse á Portugal otra escuadra. La 
guerra que se encenderá en este reino será el resultado de semejantes negocia
ciones.

Finalmente tomó otra vez la palabra el conde Aberdeen, después- del con
de Grey, para declarar que el gobieráo ingles no suministraba dinero á Don 
Pedro.

CÁMARA DE IOS COMUNES.
Después de algunas discusiones poco interesantes , se levantó lord John 

Russel, y propuso que se leyese por tercera vez el bilí de reforma ; y habién
dose consultadoá la Cámara sobre esta proposición, el Presidente anuncio que 
la mayoría estaba á favor de la lectura. A estas palabras se levantó Mr. Scarlett 
para hablar; pero el Presidente dijo al honorable individuo que ya era-muy 
tarde. (Grandes aplausos.j Se procedió á la votación, y quedó adoptada la 
tercera lectura del bilí por 113 votos contra 58.

Después hubo una larga discusión sobre la proposición que se hizo relati
vamente á añadir otra disposición al bilí.

FRANCIA.
París 19 de Setiembre.

Un gran movimiento de tropas, y numerosos grupos de alborotadores se 
Ea estado viendo y observando todo el dia.



592 , , , ,
Desde el medio díauna fuerte reunión de curiosos rodeaba el palacio de i* 

Cámara de los Diputados; y un sin número de trabajadores se habían sentado 
en tos parapetos del pretil para esperar los resultados de la sesión. Sobre el 
puente se hallaban también muchísimos vocingleros que cantaban la vieja y an
tigua canción del Coplero nacional, que Bcranger ha reproducido con el nom
bre de canción de acabemos está!.

Numerosos destacamentos de tropas de línea y de caballería hubieron do 
tomar posición en todas las cercanías del palacio de la Cámara de los Diputa
dos, de suerte que á las 2 de la tarde la circulación se hallaba ya interrumpida 

' en todo el paseo del pretil de Orsay; se dispersaron todas las reuniones de los 
curiosos espectadores que se hablan agolpado en la plaza de Luis xvi; volcaron 
un ómnibus y dos carruages, por ver si podían impedir el paso de la caballe
ría; pero esta tentativa, y este género de atrincheramiento, fue bien pronto 
destruido.

Un periódico de la noche refiere los hechos siguientes: el comisario de po
licía de los Campos Elíseos dió la orden á cota del medio dia para que en la 
plaza de Luis xv se reuniesen todos los cocheros y carruajeros que se encon
trasen desocupados, i fin de sacar todas las piedras que había en los fosos: se 
embargaron sus carros para conducirlas; pero uno de estos carros fue derribado 
en el paso del puente por la multitud que en él se encontraba, y todas las piedras 
y guijarros volaron, por decirlo asi, sobre la guardia nacional, que supo man
tenerse firme y en orden en medio de la confusión general, cargando con su
ceso sobre todo el gentío que ocupaba la plaza. Dos húsares que atravesaban 
dicha plaza fueron atacados y derribados por la multitud. Hicieron otro tanto 
con un comisario de policía que á caballo se dirigía i la Cámara de los Dipu
tados. Se cerraron todas las rejas y puertas del palacio de Tuillerús. Se advir
tió un movimiento en las tropas estacionadas en la referida plaza, y que los 
grupos se abrían para dejarlas pasar, y después volvían á cerrarse y á unirse.

A las 3 de la tarde se empezaron á oír también muchos gritos en el Pa- 
lais-Royal; se cerró todo el enrejado, y un batallón de tropa de línea hizo 
evacuar prontamente todo el jardín; con todo se advirtieron por la noche varias 
reuniones al rededor de dicho palacio, que proferían voces que nos abstenemos 
de repetir. En fin algunos piquetes de caballería, y destacamentos de infantería 
han dispersado á todos los tumultuarios: hubo algunos pequeños accidentes; 
pero se ha notado que en esta sublevación no se ha descubierto ni plan ni 
unión, reduciéndose todo á los gritos expresados. A las 11 de la noche la tran
quilidad se habia restablecido: las tropas habían ya entrado en los cuarteles, y 
solamente algunas patrullas pascaban las calles. (C.)

Idem 20.
Esta mañana presentó la capital un aspecto bien diferente del de ayer tar

de. Todos los cuarteles han estado tranquilos; solo se observó que en las in
mediaciones del palacio Real habia una multitud de gentes que iban de una' 
parte á otra; pero sin dar grito alguno. La curiosidad y una especie de inquie
tud, con motivo de las ocurrencias de ayer, parece que eran las únicas causas 
que habían atraído tanto gentío. Esta tarde no ha sido tan pacífica, y en el 
palacio Real las reuniones han sido mas numerosas é inquietas. A las dos se 
pusieron algunos pasquines en la plaza, lo cual atrajo á muchos curiosos: las

fuardias municipales los arrancaron, y algunas cargas de caballería fueron sú
denles para disipar las reuniones.

En este mismo tiempo la multitud que llenaba el járdin del palacio Real 
clamaba con los gritos de fuera los Ministros. Viva la Polonia! Queriendo 
hacer evacuar el jardín algunos piquetes de la guardia nacional y de la tropa 
de línea, no lo pudieron conseguir sino echando mano de las armas. En una 
galería del mismo palacio se vió entonces que se trataba de una tentativa de 
distinta clase: algunos individuos, fingiendo una alarma, se refugiaron en la 
tienda del relojero Mr. Oudin, y nos han asegurado que los relojes corrían 
gran peligro con tales visitas, á no haber llegado la guardia nacional que lo 
sacó de apuro, y arrestó á los que no pudieron huir tan de prisa. (Id.)

Idem 21.
Bolea de ayer. Cinco por 100 consolidados 87 f. 75 c. Acciones del banco 

1520. Empréstito Real de España 64. Renta perpetua de idem i¡7\.
El Monitor dice: «Habiendo sido arrestados en los alborotos de estosdoa 

días un gran número de extrangeros, el gobierno ha tomado cuantas disposi
ciones le permite la legislación para alejar de la capital á cuantos abusen de la 
hospitalidad que se les concede. Se asegura también que en caso de ser insufi
cientes las actuales leyes, el gobierno se decidirá á pedir inmediatamente 4 
las Cámaras una disposición especial."
■ Aunque se ha pretendido asegurar el licénciamiento del ejército del Fia- 
monte , se sabe sin embargo que en una sola provincia, la de Saboya, se ha
llan 89 hombres de tropas sardas; que la artillería so halla concentrada en 
Mootmellian, y toda la caballería en Chambery. (Constitucional.)
------ Si te da crédito á Jas cartas particulares que se reciben de la Bélgica, no
hay duda que la Holanda está dispuesta á principiar de nuevo las hostilidades, 
no siendo extrafio que al ver la prontitud con que los franceses evacúan la 
Bélgica, ella se prepare y esté pronta á entrar en esta última. (INacional.)
■ ■ .la Gaceta de Estado de Prusia publica una orden del gobierno por la 
cual se suprimirán en gran parte los cordones militares establecidos contra el 
cílera-morbo, y no quedará sino el que se halla en la línea del Elba. (Id.) . 
——Escriben de Lisboa que los malvados han tratado de sublevar la isla de la 
Madera, divulgando la voz de que el Rey D. Miguel había abdicado la co
rona. Se dice que un dependiente del gobierno ingles ha contribuido á distri
buir los diarios que contenían esta falsa noticia. La buena opinión y entusias
mo de los habitantes ha bastado para desconcertar y frustrar todas estas tramas. 
(.Cotidiana.")

obran* ni nos dihjtados.__Sesión de 17 de Setiembre.
Xtespac* de leer el acta de la anterior., y de una discusión algo acalorada 

promovida por Mr. Salverte, sobre si Mr. de Bricqueville ha de explicar su 
proposición antes que se comience á discutir el'proyecto de ley relativo al cré
dito pedido para gastos sanitarios, se da cuenta de varias solicitudes, y en se
guida continúa, la discusión acerca de los grados y condecoraciones dados en 
loslft# dias. Mr. Jáubért propone que á los oficiales promovidos durante di
cha época, w ya no estuviesen repuestos en sm destinos, se libren nuevo* des

pechas; y que aquellos que permanezcan retirados tengan derecho á nueva li
quidación. La Cámara aprueba esta proposición.

Mr. Bricqueville explica su proposición: la combate Mr. Berryer, mani
festando* catre otras cosas que la parte relativa á la venta de loe bienes de Car
los x y «1 familia, es inútil,porque ya se está tratando de enagenarlos; y que 
en cuanto á las personas, ha dicho seis meses hace que la propuesta era inefi
caz y peligróla. La Cámara resuelve casi unánimemente que la propuesta pase 
á las comisiones para que informen. Se levanta la sesión.

ídem.._Sesión del 19.

Las tribunas están llenas, 7 las avenidas del palacio de la Cámara ocupadas 
por una multitud de gente que no ha podido hallar sitio en las tribunas. MM. 
Louis y Montalivcl están en el banco de los ministros. %

Se da cuenta del informe de las comisiones respecto á los ingresos y. gastos 
de 1831: estar proponen que se aprueben, pues estando para concluirse el año, 
es imposible hacer innovación alguna. Se discut irá el miércoles.

A propuesta de Mr. Odilon se deja para después de la discusión de loe pre
supuestos, la de la propuesta de Mr. Blondeau sobre el sueldo de empicados 
que sean individuos de la Cámara.

Se lee el informe de la comisión sobre el proyecto de ley relativo á la re
forma del artículo 23 de la Carta, que trata del nombramiento de los Pares. 
Se resuelve que'la discusión comience después de la del presupuesto de 1831-

Mr. Mauguim «Señores, cuando del lado en que acostumbro sentarme, 
te eleva una voz para hablar de los asuntos exteriores, se cree con sobrada fa
cilidad que viene á excitar la guerra.

Yo mismo en la última sesión he hablado varias veces en este sentido; pero 
todo varía, y las cuestiones de paz y guerra son , como todas las cuestiones po
líticas , cuestiones de circunstancias.

Hace muchos meses teníamos aliados que sostener y defender; la ofensiva 
podía entonces prometer ventajas á la nación francesa. Hoy nos hallamos solos 
en Europa, solos y reducidos á nuestras propias fuerzas. De hoy en adelante no 
debemos pensar en atacar; para nosotros no se trata ya de guerra sino en cuan
to vengan á hacérnosla.”

El orador, asegurando que solo vi á examinar la conducta del Ministerio, 
para ver cuáles pueden ser tas circunstancias probables respecto á la situación 
interior y exterior de Francia, pregunta á los Ministros qué han hecho, des
pués que la Cámara les encargó procurasen salvar á Polonia, para evitar que 
Varsovia cayese en poder de los rusos: en seguida hace ver que se ha podido 
socorrer á los polacos, primero reconociendo su independencia; después inter
viniendo en su favor con el gabinete ruso . suministrándoles socorros secretos y 
públicos (interrupción); ya apoderándose de un puerto del Báltico; ya apro
ximando fuerzas a Jas costas rusas del mar Negro (.interrupción), para llamar 
hácia aquella parte la atención del gabinete de St. Petersburgo; ya en fin imi
tando la conducta de Prusia.

Observa también que se ha podido pedir cuenta a! gobierno prusiano de su 
imperfecta neutralidad, sin temor deque este paso pudiera excitar la guerra ge
neral, como no la excitó la conducta que ha seguido el gabinete francés en ios 
asuntos de Bélgica; conducta á que se debe que los prusianos hayan respetado 
el territorio belga, asi como hubieran observado estricta neutralidad en los 
asuntos de Polonia si el gobierno francés hubiese procedido con energía. Re
cuerda asimismo que siempre que en la Cámara se ha hablado de Polonia, ha 
dado á entender el ministerio que era inevitable la ruina de aquella nación; 
cuando á su modo de verse han podólo suscitar enemigos á Rusia,contrayendo 
alianza con los turcos y aun con los persas, y promoviendo desórdenes en lo 
interior del imperio para hacer que el gobierno entrase en negociación con los 
polacos; y el ministerio en vez de seguir este sistema, no solo separa de su 
destino á petición del gobierno ruso al embajador francés que trata de poner en 
movimiento á la Puerta otomana; no solo altera la fecha de sus cartas para 
sincerar su conducta, sino que se niega á hacer un empréstito á los polacos.

Instando sobre el asunto de Polonia pregunta si es cierto que se ofreció á 
los polacos que en el mes de Julio ó en Agosto á mas tardar sería recono
cida su independenciaá lo menos por Francia; y si por esta razón los polacos 
por no perjudicar á las buenas intenciones de Francia ¿ Inglaterra, permitie
ron que los rusos pasasen el Vístula.

Manifiesta que aunque muchos creen que con la toma de Varsovia están 
concluidos los asuntos de Polonia, él opina que ahora comienza la cuestión, 
pues se trata de saber cuál será la suerte de aquella nación, si quedará conver
tida en una provincia rusa, ó sj conservará la independencia que se prometió 
en Jos tratados de 181S; cuestión grave, que se decidirá á favor de Rusia que 
cuenta tres votos en la Conferencia de Londres, pues aspirando Austria al do
minio de Italia, y Prusia á una indemnización por su parte de Polonia, ni. una 
ni otra se negará á satisfacer los deseos de Rusia; por manera que el ministe
rio francés en la política que ha seguido en la cuestión polaca, ha compro
metido la suerte de Francia.

Entrando en'la cuestión de Bélgica enumera las faltas cometidas durante 
las' negociaciones relativas á este asunto, pues cuando el ministerio debía evitar 
que subiese al trono de aquel país un Príncipe adicto á los intereses de Prusia, 
Rusia, Austria ó Inglaterra, y sabiendo que esta Potencia domina ya en la Pe
nínsula por su influencia en Portugal, asi como influye en la Confederación

fermánica por la soberanía de Hannover, se rehúsa la reunión de Bélgica, á 
rancia, se impide que esta nación se constituya democráticamente por miedo 

de la república; que elija por Rey al príncipe de Lcuchtemberg por miedo del 
imperio; se desecha la elección hecha en el principe de Nemours por miedo da 
la guerra, y finalmente, se termina dando el trono de Bélgica á un prínci
pe ingles. «•

ET'arador, suponiendo que el Rey de Bélgica identificado con su nueva

Íátria adoptará el sistema de defensa que mejor le 'convenga, hace ver: que la 
lamad* neutralidad belga, lo será solo respecto á Francia y no respecto á sus 

adversarios; del mismo modo que á pesar de las justas razones que motivaron la 
entrada de las tropas francesas en Bélgica, han salido estas de aquel territorio 
solo porque la aristocracia inglesa no ha querido sufrirlo, y á pesar de que el 
ministerio francés aseguró que permanecerían, j de que el mismo Rey Leo
poldo , instigado por aquel, pidió se déjase allí cierto número de tropas: son
rojo qu* se hubiera evitado «i al nooKSto de entrar en Bélgica te hubiese



anunciado <¡ik I* tropas saldrían en breve de aquel territorio en vez ds dejarse 
gobernar por una potencia extrangera fuese la que fuese.

Vitupera la conducta que se ha seguido en este particular, porque en su 
opinión no hay motivo para temer la aristocracia inglesa, que es la que pro
cura romper la armonía que reina entre ambas naciones, cuando esta misma 
aristocracia debe saber que en caso de alterarse aquella unión, tal vez seria 
ella la primera víctima. ( Interrupción y murta a litación-) Reprueba la hu
mildad con que el ministerio francés, obediente i la voluntad de Inglaterra, 
procede en todas sus accione* políticas, mientras que en sus discursos ostenta 
él mayor orgullo. Dice que asi ha sucedido respecto ílas plazas fortificadas de 
Bélgica, pues á pesar de lo dicho en la Cámara por un ministro francés, la Con
ferencia ha resuelto excluir al representante de Francia de la negociación rela
tiva á este asunto-, siendo muy probable, á su modo de ver, que llegado el 
caso de la demolición, se ejecutará esta en las plazas mas inmediatas á Francia 
y no en las que amenacen á Alemania. De puñera, que apareciendo por Jos 
hechos la nulidad mas completa de los consejeros de la corona,el lenguage de 
estos respira suma altanería.

Hablando del estado actual de Bélgica, observa que unidas los franceses á 
aquella Potencia, tenían cubiertas las fronteras de Francia-, y con la neutrali
dad estipulada es fácil que los enemigos penetren hasta París cuando les aco
mode -, pues aunque en el dia reine la paz, esta puede alterarse, y un gobierno 
debe prever todos los acontecimientos. Pregunta si el'nuevo Estado belga está 
establecido, y su Monarca reconocido por los gobiernos de Prusia, Austria y 
Rusia; si saben que Holanda se prepara á comenzar de nuevo las hostilidades; 
si ignoran que la Conferencia quiere dejar al Rey Guillermo el gran ducado 
de Luvemburgo y el territorio de Limburgo; y que la Dieta germánica ha re
suello ocupar estos Estados, si no lo hace el Rey de Holanda; si creen que 
este Monarca, que ha tenido valor para no ceder cuando no le era favorable 
la suerte, cedería hoy que está victorioso; si saben que el nuevo Estado belga 
ain Luxemburgo y Limburgo queda siempre indefenso; y que el Rey de Ho
landa no se hubiera atrevido á atacar á los belgas sin estar seguro de tener 
quien lo socorriese.

Conviene en que las Potencias no tratan de invadir á Francia, aunque las 
intenciones respecto á ella no sean favorables; y reconociendo la necesidad de 
estar en disposición de no temer ningun ataque, pregunta, por qué no se han 
hecho las compras de caballos dispuestas por el ministro de Guerra; por qué 
no se han organiiado dos ó trescientos batallones de guardias nacionales-, y en 
fin por qué no están reunidos algunos cuerpos del ejército, para que ios oficia
les conozcan á sus soldados, y unos y otros á su general, adquiriendo el espí
ritu de cuerpo tan necesario en Ja milicia. Nota que desde Besanzon á Marse
lla solo hay i7 regimientos de infantería y cuatro de caballería diseminados 
en varios puntos, y no reunidos sobre la misma frontera, cuando los austría
cos se hallan á cinco jornadas de León y no mucho mas distantes de Marsella, 
sabiendo que estas dos ciudades son el foco del partido que conspira contra la 
libertad y la independencia de Francia.

Recuerda que el Rey de Cerdcfia tiene 1009 hombres sobre las armas y 
Austria 2009 en toda la línea, incluso Píamente, con cuya Potencia puede in
vadir cuando quiera el mediodia de Francia con 2509 hombres, sin que esta 
pueda detener la agresión, y evitar que se le corte la comunicación con sus pro
vincias meridionales; mientras que por parte de España cb de temer sean tam
bién invadidas.

Pide al ministerio piense en la independencia nacional, en ia seguridad del 
Estado, y en la organización de la guardia nacional movible; pues si cuanto 
antes no presenta un proyecto sobre este particular, él lo presentará: trae á la 
memoria lo ocurrido á los españoles en 1823 y á los belgas en este año, que 
fiándose unos y otros en un partido pacífico que aseguraba el buen estado de 
mis relaciones, se vieron sorprendidos cuando menos lo esperaban: les recuer
da que si un afío hace, ademas de la alianzacon Bélgica, Prusia y Suiza, po
dían los franceses contar con Italia, en el dia Italia se halla sometida al Aus
tria; Polonia es provincia rusa; Suiza se halla dividida y sostenida su división 
por la diplomacia; Bélgica amenazada con una guerra si contrae alianza con 
Francia, y si permanece neutral de nada puede servirle, y concluye: «Así que 
de un año á esta parte hemos perdido nuestras fuerzas y todas nuestras alian
zas; hemos quedado solos, divididos entre nosotros, y mantenidas nuestras di
visiones por el oro de la aristocracia inglesa. Ya es tiempo de que el gobierno 
abra los ojos; ya es tiempo de que esté alerta; si no lo hiciese faltaría á su de
ber , y desde esta tribuna seria preciso recordárselo.”

El ministro de Negocios extrangeros ofrece hacerse cargo de todos los pun
tos de la acusación, procurando satisfacerlos para que la Cámara juzgue si el 
gobierno es acreedor á su confianza, pues si los ministros son culpables, tiene 
el terrible derecho de acusación, y si los fulla incapaces para el desempeño de 
aus empleos, puede pedir que tean separados Je ellos. Entrando en la cuestión, 
manifiesta que la revolución desagradó á toda Europa, sobre todo á Rusia, en 
donde fue muy mal recibida: {Ah! Ah! Ah!): aumentándose este disgusto 
con la sublevación de una parte del reino de los Paises-Bajos, reino fundado 
para contener á Francia , por lo cual te cubrieron sus fronteras con plazas for
tificadas, bajó la dirección de todas las Potencias que contribuyeron á la cons
trucción de aquellas plazas con grandes sumas, procedentes casi todas de los 
pagos que hacia la nacían francesa (ruido) : que aunque la revolución de Bél-

Í'ica desagradó mucho á la corte de S. Petersburgo, asi por las relaciones de 
ñmilia que la unen con el Rey de Holanda, como porque veia desmoronarse 

el sistema creado en contra de Francia, coa todo se abstuvo de intervenir en 
Aquellos asuntos, contentándose con reunir ais ejércitos en la parte occidental 
de sus Estados: que instruido de estos movimientos el gobierno francés, de- 

_ claró por medio de su embajador que si las tropas rusas entraban en territorio 
aleman, procedería conforme conviniese á su dignidad é ínteres: que desde que 

■ estalló la revolución de Polonia ha procurado atraer á favor de los polacos al 
gabinete <le S, Petersburgo, con la satisfacción de que aquel ofreciese tratarlos 
con benignidad y mantener su independencia, según se habia estipulado en los 
tratados: satisfacción tanto mayor cuanto en una de las contestaciones relativas á 
este asunto te cita este dicho de Nicolás i. «La palabra de un Sobenuio debe ser 
inviolable como un decreto de la Providencia’': que ha hecho los esfuer
zos posibles para .que las demás Potencias, uniéndose con Francia, ofreciesen 
su mediación en este asunto; pero las Potencias no se prestaron á ello creyen
do que no había llegado el nwcMBto de verificarlo, sin que al gobierno fran-

S.*3
ces le quedase mas recurso para obligarlas que decurarles la guerra. En cuanto 
á las operaciones militares de Polonia dice que Slcrzyneky no era á"propó
sito para la guerra ofensiva, porque deseoso de economizar le sangre' polaca 
evitaba las operaciones que no le ofrecían un resultado seguro, y procedía en 
todo con la mayor prudencia.

Hace ver que el gobierno francés no ha podido ni puede Mr responsable 
del éxito de ia guerra, y de los acontecimientos que pueden ocurrir en una 
plaza sitiada. Por lo respectivo á socorros, manifiesta que en el Báltico- no hay 
ningun puerto en donde se pudiesen recibir los auxilios destinados á Polonia; 
y para llegar á las costas rusas del mar Negro en preciso pasar el Bósforo, á 
lo cual no hubiera accedídoel gobierno turco, como lo acredita lo ocurrido 
con el embajador de Francia enConstan ti nopla: noticioso este de que habia 
alguna tibieza en las relaciones de Francia con Austria, creyó oportuno el 
inomento para presentar una nota al divan excitando á declarar la guerra á los 
rusos; esta nota se entregó el 25, y al dia siguiente la comunicó el divan á 
todos los embajadores: este embajador faltó á las instrucciones que tenia, y ha
biendo escrito á su gobierno con fecha 30 y 31 del mismo mes, nada dijo de 
los pasos que habia dado, comprometiendo asi á su gabinete, que ignorante de 
lo ocurrido negaba la existencia de aquella nota, cuando los embajadores de 
Jas demas Potencias le reconvenían por ella: tal ha sido la causa de ia separa
ción de Mr. Guilleminot, que debió cumplir las instrucciones que su gobier
no le habia dado, é informarse ademas del estado y disposiciones del divan an
tes de aventurar un paso de esta clase. (En los centros: Muy bien! Muy bien I) 
Tampoco se trató de hacer alianza con Persia, porque su estado era menos á 
propósito para entrar en guerra con Rusia; ni se hizo el reconocimiento de 
Ja independencia polaca, porque de nada le hubiera servido este paso.

Hace ver que era contrario al derecho público pretender que el gobierno 
de Prusia permitiese el tránsito de los socorros destinados á Polonia; y que 
para obligar á aquella Potencia á observar una estricta neutralidad, era preciso 
declararle la guerra: explica la detención que se supone de un correo francés 
en Bcrlin, diciendo que el detenido ni era correo, ni llevaba pliegos de] go
bierno, y sí un oficial despachado por la asociación polaca de París, al cual se 
dieron pasaportes por mero favor, y fue detenido fuera de Berlín bajo pre
texto de precaución sanitaria.

Desvanece los cargos relativos á Bélgica, diciendo que la mayoría de la 
nación nunca pensó en formar república, ni en reunirse á Francia; que el du
que de Nemours fue electo Rey contra la voluntad del gobierno francés; y que 
este no permitió la elección del duque de Leuchtemberg por razones que la ex
periencia ha hecho ver eran muy justas; que impidió que la elección que se hi
ciera de Monarca recayese en príncipes de la casa de Orange, de las de Prusia y 
Austria; y en cuanto á la crítica que se hace del príncipe Leopoldo, basta 
leer los periódicos ingleses que acusan á su ministerio de haber dejado el nue
vo Estado belga á merced de los franceses, y hacerse cargo de los discursos 
pronunciados en el Parlamento , para conocer la simpatía que hay respecto á 
Francia.

Contradice la aserción de que en las fronteras de Francia tengan acumula
dos tantos ejércitos las Potencias extrangeras; y concluye diciendo que respecto á 
los pormenores relativos al ejército, se refiere á lo que dirá el ministro de 
Guerra, contentándose con asegurar que hay suficiente fuerza, no solo para 
hacer que se respete la independencia de Francia , sino para que esta ejerza 
siempre la influencia que le pertenece entre los gabinetes europeos. (Risa.')

El general Lamarque sube á la tribuna.
Mr. Prunelle pide y obtiene la palabra para quejarse de que Mr. Mau- 

guin haya dicho que la ciudad de León es un foco de contrarevolucion, y 
añade que ínterin no lo pruebe lo tendrá por una calumnia.

Mr. Fulchiron pide la palabra con el mismo objeto.
Mr. Mauguin manifiesta que ha oído decir que él quiere motín.
En el centro: Eso es poco parlamentario.
Mr. Mauguin señalando al centro. De ahí ha salido la palabra, y creo 

que el que la ha pronunciado no lo negará.
Dos diputados: No lo hemos oído.
Mr. Mauguin: Señores, creí que el estado de la capital ofrecía algún 

riesgo.
Mr. Dupin: Y mucho.
Mr. Mauguin: Me pareció que convendría suspender esta discusión. (.Yo/ 

No !) He hablado á varios individuos del ministerio, y todos me han dicho 
que deseaban.explicar su conducta.

Mr. Madier: Y completamente.
Mr. Mauguin observa á Mr. Prunelle que los que conocen el valor de 

los términos del idioma francés nunca pronuncian ligeramente b palabra ca
lumnia : que él ha defendido á León en 1818.

Mr. Dupin: Y yo también.(Risa.)
Mr. Mauguin continúa asegurando que le consta el patriotismo de los ve

cinos de León; pero que en aquella ciudad se formó el año de 181A la prime
ra congregación que llamó á la familia destronada; que ha sido el primer fo
co de la peligrosa sociedad que se ha difundido por el Mediodia; uno de los 
focos de la sociedad de Jesús; el del partido que conspira contra la independen
cia, y se corresponde con España y París; que basta leer los periódicos de aque
lla ciudad, y finalmente que se haga una información, y el resultado dirá si 
él se equivoca.

Mr. C. Perier dice que siente que Mr. Mauguin no haya promovido el 
sábado la cuestión que hoy se ventila, pues asi tal vez se hubiera evitado la agi
tación que hoy reina en la capital, y se hubiera sabido que el gobierno ha he
cho cuanto ha podido en favor de los polacos,y ha cumplido en todo con su 
deber; que no hay ningun peligro por la Cámara; que está bajo la protección 
del ejército y de la guardia nacional, pues los que gritan fuera el gobierno del 
Rey ! fuera la autoridad de ¡as leyes, no son amigos ni de los (róbeos ni de 
Francia.

Mr. Mauguin replica que si el sábado no hizo las preguntas que hoy 
hace, es porque estaba ronco y no podia hablar ni un cuarto de hora: que na
die vitupera mas que él la conducta de los que quieren conseguir en medio de 
las calles la justicia (murmullos), que solo deben hallar en las leyes y «n los 
tribunales. (Murmullo ¿ interrupción en los centros.)

Mr. Durin: Pido la palabra. (Tumulto en los centros.)
Mr. Perier: Explicad la palabra justicia.



' %Í\ír.Barths, «¿nutro de Justicia: Permítaseme mpander._

Mr. Mauguin dice que pera restablecer el orden en la cuuud a preciao 
restablecerlo tu la Cámara; que no ha querido dar á la palabra justicia la sig-, 
nificacion qué se supone. (Sníalei da satisfacción tu te centros.) Que en su 
opinión los grito* sediciosos do son el medio para conseguir legalmenle lo que 
te desea, y al contrario ,■ que esta conducta perjudica i la revolución de Juuo. 
(.AsUusisstt en la izquierda.) Que tal ves podría acusar i cierta autoridad de 
beber promovido tumulto*. (.Interrupción , agitación tn te centro/.)

Macha/ vocee : Nombrad esa autoridad.
Mr. Perier: la Cámara conocerá que en la* actúale* circunstancias teñe- 

osos derecho para pedir que Mr. Mauguin explique lo que ba dicho acerca de 
loa tumulto* promovido* por la autoridad.

Mr. Mauguin contesta que si la Cámara quiere esto cada vez que cite un 
hecho, presentará.la prueba. (.Ruido.) Declara que en alguna* tumultos se ha 
echado de ver la acción da la policía; pide que se mande hacer una informa
ción (sí, tí) que comprende que la Cámara ó ia parte ministerial de la Cáma
ra— (Voces tn la segunda sección de la izquierda) '

Mr. Dupin, el mayor: En la .Cántara no hay parte ministerial.
Mr. Mauguin: No hay muchos entre vosotros que por convencimiento o 

por confianza son adictos al ministerio? (£n ti centro, izquierdo. Si! Sí!) Púa
bien, si cada vez que siento un hecho, ,1a parte ministerial de la Cámara......
CRuido.) Señores ¡por qué incomodarse con esta calificación? Claro a que no 
tenéis por buena vuestra opinión: claro a que no tenemos los documento* que 
tiene el gobierno, y sí solo pruebas vcrbala para comprobar vuestro dicho. 
Para justificar nuestro aserto no hay mas que hacer una información, y asi lo 
pido. (No! No!) Establezco por principio que la policía ha tomado parte en 
ciertos tumultos. t

Continúa diciendo que el alboroto de boy dimana de la sensación que han 
causado las desgracias de Polonia; que de él se aprovechan alguno* malvado* 
para lograr sus pérfidos designios; que no comete faltas un pueblo sin que el 
gobierno tenga la culpa, y concluye diciendo: «Conozca el gobierno el mal 
que ha hecho; y aplauda el sistema que ha seguido, y cuyos dolorosos efecto* 
estamos viendo.”

Mr. Bathe sube precipitadamente á la tribuna; contradice lo dicho por 
Mr. Mauguin, y manifiesta que varios periódicos están exclusivamente dedica
dos á sostener y propagar los elementos de anarquía; que es indispensable haya 
unión entre los poderes del Estado, á fin de tvitar toda incertidumbre en las 
disposiciones del gobierno, sobre todo cuando se trate de la* relaciona con 
los extrangeros. Se levanta la sesión para continuarla mañana.

FOKTUQAt.

lo* cordones Multaría y cuarentenal pera contener loe progresos de este terri
ble azote. Tengo el honor &c sEl cónsul general en el mar Ncgroajama 
YetmejsExcmo. Sr. D. Jorge Don, gobernador de Gibraltar. (D. M.)

Madrid 30 de Setiembre.
No hemos recibido ayer de Francia ni el Memorial de Tolota ni la Ca

erla de Languedoc; pero en una circular del redactor de esta vemos explicado 
el motivo de la falta. Parece que el dia 21 hubo en Tolos* un alboroto en 
que han sido destruidas la prensa y ensera pertenecientes i la dos empre
sa, de la* cuales la de la Gaceta ofrece sin embargo la pronta continuación.

UAL CAIA SI AHOSTÍZACIOW.
La Dirección de la Real Caja previene á los propietarios de lo* crédito* 

conocidos por recibos metálicos, procedentes de los interesa de la deuda con
solidada , mandados capitalizar por Ral decreto de l.“ de Marzo de 1830, 
que desde el dia de hoy se dará principio á la entrega de los capitala en do
cumentos al portador, verificándose en 1* contaduría de ía Real Caja por lo 
respectivo i los recibos procedentes de inscripciones del Gran libro, y en lo 
oficina de Renovación de valra de los que proceden de ato*. Se previene igual
mente que los interesados pueden pasar acto continuo á la tesorería del mismo 
establecimiento para cobrar el primer cupón de la expresada rentas al porta
dor , y los libramientos correspondientes á los residuos, respectivos todos á 1c* 
rédito*'devengados desde l.° de Abril último; adviniéndose que al recibo de 
las renta deben presentarse los mismos propietarios ó persona autorizada ca 
forma para llenar los requisitos que exige la entrega de dicho* documentos.

CANIIOS BEL DIA.

Lóndres 38 París Id á 16__1 —Santander 1 beneficio—Bilbao i daño.
—Cádiz 3 idem___Sevilla 3 á 1 idem.__Málaga 3 ídem.__ Granad* 3 ídem.
__ Alicante 3 beneficio.__Valencia 3 daño—Barcelona ápesos fuertes par.—
Zaragoza 3 daño. — Corulla id. id. — Santiago 1 id.—Descuento de letra
á razón de 4 por 100 al afio___Vales Rala consolidado* 29 por 100.—IA
no consolidado» 83 id—Deuda fin ínteres 43 á S id.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo ia tac estampa/ gao eo hallan da voata on la calcografía ia la tm— 
pronta Ocal, se pliego ia matea Imperial.

Lisboa 24 dt Setiembre.
La Gaceta de hoy avia oficialmente al comercio que la nava mercanta 

portuguesa detenida cnBrest fueron restituida el 2, y se disponían á salir in
mediatamente para su destino.

Tamhien ha publicado la misma Gaceta una correspondencia en que se ad
vierte la justa indignación con que ha mirado el ejército Ral Ja conducta de 
los per joros que se amotinaron el 31 de Agosto último. La oficialidad del re
gimiento de caballería de Villaviciota, al pao que manifiesta. su enojo contra 
atos , felicita por medio de dos arta al regimiento 4-° de Lisboa y al de mi
licia de Lisboa occidental, por haber sido los que principalmente concurrieron 
á la súbita destrucción de los rebeldes. Añade que está dispuesta á contribuir al 
socorro de la viudas y húerfanos de lo* fieles que perecieron en la noche de la 
acción; contratando á todo con demostraciones de.gratitud loa dos regimiento* 
indicados, cuyos muertos han sido afortunadamente pocos, aunque hay el do
lor de que esté entre ellos el digníúmo mayor Oíiveira, que ha fallecido lue
go de resulta de la herida. ^

ESPAÑA.

Cádiz 17 dt Setiembre.
El gobernador de Gibraltar ba recibido un parte del cónsul general de 

S. M. £. en Odesa, con fecha 3 de Julio, del cual extractamos losiguienta:
El cólera-morbo se ha presentado con una naturaleza mortal, pues á la 

cuatro ó cinco hora de ser atacados han muerto algunos pacientes. Los sínto
ma ma conocidos son la disenteria, vómitos violentos, calambre en las pier
na, que principia en el atómago, frió fice. La calentura thypkus sigue mu
cha veces en la convalecencia, particularmente con los que están en lo* hos
pitales. El método que generalmente se observa es sangría, frotaciones con es-

Síritu de alcanfor, sanguijuela, futría preparaciones de mercurio, láudano, 
años alienta &c. En casos violentos se han aplicado auterios bien de agua 

hirviendo ó con un hierre caliente. Los extremos del cuerpo te ponen tan re
pentinamente fríos que es preciso nó dilatar la sangría, porque de lo contra
rio no surtiría efecto. Se ha observado que las ma ele las persona que han 
padecido aquí el cólera han tenido durante su padecimiento ma ó menos do- 
lora en la entrada, y diarreas. Para precaverse del cólera se recomienda có
mo muy esencial abrigase el atómago con franela, comer simples y nutriti
vo* alimento», abstenerse de pescado y vegetales, y de cometer ninguna clase de 
excesos. La primera víctima del diera son por lo regular el indigente, el 
enfermo y el inmoderado, y los que habitan en parages estrechos, bajos y hú
medo*. En la medida adoptada para la preservación de la salud no se ha con
siderado, por lo menos aquí, que él cólera tea contagioso, i pesar de que en 
otra parta se han establecido cuarentena y cordona unitarios bajo un prin-' 
tipio diverso. La experiencia adquirida por todo_el pais prueba evidentemente 
que el cólera no a contagioso. Contagio se entiende cuando se comunica la 
enfermedad por sólo él simple contacto, y aunque se ha sentado este princi
pio, en ninguna parte se ha comprobado. La autoridades lócala, persuadida 
de rato mismo, están obrando con completa confianza de no ser contagioso, y 
con la misma seguridad los enfermos son asistidos por los facultativos , y cui
dados por sus parientes y amigos.. Si ninguna prueba hay de ¡a infección por 
el contacto con las personas, mayor es la razón de la susceptibilidad de loe 
efectos qué se, cuestionan. Aquí se sienta de un modo positivo que las mercan
cías de ninguna manera pueden conducir el contagio, pues la experiencia ha 
dado una prueba de ello manifestando lo insuficiente que hasta ahora, han «do

Santa Cecilia, pintada por G. Renl, y grabada por L. Nojeret, 14 rs.
S. Juan Bautista, pintado por J. Ribera, y grabado por L. Henrlquex, al rs. 
Santa María Egipciaca, pintada por J. Ribera, y grabada por J. Pierron, a* rs. 
tina sacra Familia, pintada por B. Murillo, y grabada por A. Romanet, 2* rs.
S. Francisco de asís, pintado por J. Ribera, y grabado por F. Nlbaúlt, ao rs.
El Aguador de Sevilla, pintado por D. Velazquez, y grabado por B. Ametller, 24 rs. 
Santa Ron de Lima, plitada par B. Murillo, y grabada por B. Ametller, 24 rs. 

Ba atedio pliego ia marea imperial. Uoa Virgen con el nido Oios y freí ángeles, 
pintada por A. del Sarto, y grabada por G. Bossl, ao rs.

S. Pablo, primer ermitaño, pintado por J. Ribera, y grabada por P. Críete, ao rs. 
5. Pedro en la cárcel, pintado por Guercbino, y grabado por M. Alegre, j6 rs. 

literales. Dos de Antonio Wandlch y el mariscal de Ture na, pintadas por A. 
Waodlch, y grabados por M. Selma, a* rs. ( Se eeatinaari.)

Los tuscrlptores al Diccionario de biógrafo aaivereat acudirán i recoger la segun
da entrega del tomo 4.° i las librerías de Ferez y Cuesta, y en las provincias en 
donde se hubieren suscrito; en los mismos sitios sigue abierta la suscripción.

bíebrijm redivivo, d arte elemental filosófico demostrativo de la lengua latina y 
española, ideado por el sistema de aquel, y simplificado sqguo el gusto del día, para 
facilitar la cuse fianza de la gramática, por Fr. Joaquín Beraoy de Alustante, profesor 
de humanidades en el convento de Brihuega. Ssta obrita compite con las buenas qun 
en conocimientos gramaticales y filológicos bao salido á luz, y facilita la ensellanzs 
de los discípulos en el carácter y propiedad de dos idiomas, y en los principios da 
retórica y poesía latina y española. Va tomo en *.® eo pasta , que se hallará i 10 rs. 
en la librería de Brun, y á u en las provincias en las librrrías siguientes: Cádiz en 
la de Hortal y compañía; Sevilla en la de Hidalgo; Valencia en la de Cabrerizo; Bar
celona en la de Oliva; Zaragoza en la de Polo y Mouge ; Salamanca en lá de Blanco, 
y Santiago en la de Rey Romero.
——Ensayo sobro la ciencia y arte del dibujo, tratado elemental, por el teniente co
ronel O. Josef de Odriozola, capitán del Real cuerpo de artillería, y académico de 
mérito de la Real academia de nobles artes de S. Fernando: un tomo en 4.0 con ia 
láminas. Se vende á aj rs. á la rústica en la librería de Yillarral, y en la de Paz. 
——Tratado elemental de afectar esteraos ¿y operaciones ir cirugía , por O. Antonio do 
S. Germán. Dos tomos en 4.» Se hallará en la librería de Razóla á 44 rs. en pasta.
—El Propagador de conocimientos útiles (nueva serie), saldrá todos los meses sin din 
fijo ¿"desde el próximo Octubre. Cada, cuaderno constará de 4* a 56 páginas en 4.a 
menor de la imprenta de Burgos. Está abierta la suscripción en Madrid en la libre
ría de Cuesta, á razón de 4a rs. los la cuadernos d a tomos, que se darán en un afio, 
y aa rs. por medio. Su autor y editor D. Jdsef Luis Casaseca, se encarga de mandar 
loa cuaderna á casa de los tuscrlptores. Y á pesar de las modificaciones ventajosa 
que va á recibir la obra, se continuará vendiendo cada cuaderno suelto á 4 rs., ea 
Madrid en dicha librada, y á 5 rs. en las provincias.
------En la villa drl Espinar, provincia de Segovla, se halla vacante Iajílénde boti
cario , cuya dotación consiste en too ducados anuales pagada de:los moda de Pro
pios, con la obligación de suministrar ¿ralle la medicamentos á cierto número de 
pobres que el pretendiente acuerde con el ayuntamiento. La pretendiente* dirigirla 
sus memorial» al ayuntamiento de dicha villa, cuya población es de yoovedoos ; en 
la inteligencia que se ha dt proveer dicha plaza el dia 10 del corriente. '

-------Se cita * toda las personas que se crean herederos d acreedores, por cualquier
causa d razón, á la blena que han quedado por fallecimiento ablotestafo de Don 
Jorge Prealer, de nación ingles, y residente que ha sido en lá ciudad de Segovla, 
á fin de que en el término de 30 dia* se presenten por si ó por medio de « apoderado, 
en el juzgado del corregidor de dicha-dudad, y por la escribanía de D. LorenSo Mu- 
fioz, á exponer la acción y derecho que Ies asista ; apercibidos que de DO hacerlo la 

. pararé perjuicio.
—Se desea adquirir alguna noticia relativa á la suerte que tuvo Lula Cordero Ca
sual , natural de Casale eo Plamonre, que vino á Espafia en 1737, y Ate admitido a! 
servido militar, d bien del paradero de aa hijos d heredera que tenían derecho de 
iucederle.cn tu» bienes de Píamente. Asimismo se desea saber ol de Pedro Francisco 
Olivetti, ptnmont», que vino al servido deEspabá; y antes de la’ revolución do 
lio* estaba Carado y con hijos en Pamplona. El de D. Domingo Lutnoa, natural del 
precitado Casale, que por los altos de 1*00 servia e*' guardias «ratonas, y eo Hiod 
Mty era capitán y pasd á América; y finalmente . el de D. Miguel Spigno, geaovés,

. que en rtoa alan al servido de España,, y se supone que en liad era teniente coro
nel. Las personas que tengan noticias de cualquiera de los cuatro Citados imivlduns, 
se servirán comunicarla á la Menuda 4* ia Real legación do ceréafia •• ata corta

EN LA IMPRENTA REAL.


